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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

En el presente proceso ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por PROTECCION 

S.A. contra LUKY KANGAROO S.A.S., una vez verificado el memorial allegado al correo 

judicial el 23 de agosto de 2021, se observa que la citación para diligencia de notificación 

personal fue enviada en debida forma a la empresa accionada, a la dirección que en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal, por lo que se autoriza la citación por aviso, 

misma que deberá realizarse conforme a lo normado en el inciso tercero del art. 29 del 

CPTSS.  

 

Respecto de la solicitud de media cautelar elevada por la parte ejecutante, no se accede a la 

misma, toda vez que la solicitud de medidas cautelares está sujeta a los principios y 

características esenciales del proceso civil aplicable a lo laboral por analogía del artículo 145 

del C.P.L y S.S, que en nuestro caso es eminentemente DISPOSITIVO, por lo cual conforme 

lo señala el inciso final artículo 83 del C. G. del .P, tal solicitud debe darse con claridad y 

concreción, pues textualmente se ordena:  

 

“Art. 83 —…En las demanda en que se pidan medidas cautelares se determinarán las 

personas o los bienes objeto de ellas, así como el lugar donde se encuentran.”  

 

En síntesis y considerando lo ya expuesto, este juzgado se abstendrá de decretar las 

medidas de embargo frente a sumas de dinero, cuentas de ahorros, cuentas corrientes y 

otros, hasta tanto la parte actora no informe los números de cuenta sobre las cuales 

pretende recaigan dicha medida. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ  



05001410500520210016000 

Autoriza Aviso 

JUZGADO 5° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

CARRERA 52 N° 43-52 PISO 3. ED ALVAREZ ESTRADA. 

MEDELLÍN 
 

 

 

 

 
JUZGADO 05 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES  
CERTIFICO: 

Que el anterior Auto fue fijado en ESTADO  
Nº ___ fijados en la Secretaría del Despacho, el día 
____ mes ___ de 2022 a  las 8:00 AM 
 
________________________________ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Luis Daniel Lara Valencia

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 05

Medellin - Antioquia
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